¿POR QUÉ ES NECESARIO DEBATIR E INFORMAR A LA CIUDADANÍA SOBRE LOS FIDEICOMISOS PÚBLICOS?

En la actualidad, la administración de políticas públicas enfrentan un doble desafío. Mantener las cuentas fiscales ordenadas y, simultáneamente, atender las crecientes necesidades sociales y de infraestructura necesarias para el crecimiento sostenido de la economía nacional. Para que ambos objetivos sean compatibles, el uso eficiente y trasparente de los fondos públicos resulta fundamental. 

En este marco, los Fideicomisos Públicos representan una cuestión a resolver: pues constituyen una herramienta relativamente novedosa, con escaso control presupuestario y legislativo, y en constante crecimiento. 


2004
2003
2002
2001

Cantidad de Fondos expuestos en el presupuesto
14
15
14
8

Cálculo de Recursos de la Administración Nacional según presupuesto
62.012.237.745
62.268.145.337
39.895.339.021
46.412.634.042

Total Ingresos "Fondos Fiduciarios" según presupuesto
3.151.398.000
2.230.384.600
1.272.867.239,5
633.651.711

% Fondos s/ Total Recursos
5,08 %
3,58 %
3,19 %
1,37 %

Fuente: elaboración propia sobre la base de datos del Ministerio de Economía, www.mecon.gov.ar. Valores históricos.

El marco legal de los Fondos Fiduciarios o también llamados Fideicomisos está dado por la Ley 24.441, que fue pensada para su utilización en el ámbito privado (financiamiento de la vivienda y la construcción), y el uso reciente en el sector público ha mostrado aspectos que no encuentran regulación en ella. Por tal motivo artículos de diferentes normas tratan de darle al Fideicomiso Público un marco de control y legalidad.

La Ley 25.152 de Solvencia Fiscal prevé la inclusión en las leyes de Presupuesto de los flujos financieros que se originen por la constitución y uso de los fondos fiduciarios, como así también que la necesidad de una ley para la creación de todo fondo fiduciario público. La ley 25.565 incorpora a los fondos fiduciarios dentro del ámbito de aplicación de la Ley de Administración Financiera y Sistemas de Control. Estos avances, sin embargo, resultan aun insuficientes, sobre todo si tenemos en cuenta el señalado aumento de la participación de los fondos respecto al total de las aplicaciones presupuestarias. 

Recientemente el Decreto 906/04, creó el Consejo Consultivo de Inversiones de los Fondos Fiduciarios del Estado Nacional. En el Anexo del mencionado Decreto, se listan un conjunto de Fondos Fiduciarios junto con su respectivo instrumento de creación. Este listado sin embargo no comprende el universo de Fondos Fiduciarios existentes. Por otra parte, este Consejo Consultivo mencionado y los Ministerios relacionados con él estarían habilitados para evaluar y aplicar decisiones relativas a la aplicación transitoria de los Fondos Fiduciarios existentes o a crearse, como por ejemplo su utilización para adquirir títulos públicos.

Es entonces el momento oportuno para instalar el debate, estimular los intercambios de ideas e iniciativas, y promover la discusión pública vinculada con la utilización de la figura de los Fideicomisos Públicos. 

La jornada que organizan la Fundación Ricardo Rojas y el CEPP pretende ser un aporte para responder a esta demanda que aun no ha recibido la debida atención en los ámbitos políticos, académicos y técnicos, y que resulta estratégica desde el punto de vista de la gestión.

